
Gobierno	de	Catamarca

Asesoría	General	de	Gobierno

Gobierno,	Justicia	y	Derechos	Humanos	–	Acéptase	la	renuncia	presentada	por	el	Dr.	Rodolfo	Oscar	Cecenarro,	DNI.	N°	12.134.349,	al
cargo	de	Juez	de	Primera	Instancia	de	la	Segunda	Circunscripción	Judicial	con	asiento	en	la	localidad	de	Andalgalá,	a	partir	del	31ENE22.
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